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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00259-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE MARYI LOPEZ Y MARTHA MARTELO DERMATOLOGIA 

Y MEDICINA ESTETICA SAS 

DEMANDADO SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

En memorial que antecede SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., comparece al proceso 

mediante apoderado judicial quien presenta contestación en forma oportuna.  Por lo tanto, se le tendrá 

por contestada la demanda y se reconocerá personería jurídica a su vocera judicial Jesika Galeano 

Yánez (CC 1.067.908.551 TP 273.033) ya que el poder especial conferido se ajusta a lo pregonado 

en los artículos 74 y siguientes del CGP.  

 

Advierte el despacho procedente conceder a la parte que hizo la estimación de perjuicios el término 

de cinco (5) días establecido en el Artículo 206 del Código General del Proceso para para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento estimatorio formuladas.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la demandada SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la doctora Jesika Galeano Yánez (CC 1.067.908.551 

TP 273.033) para actuar como nuevo apoderado judicial de la compañía demandada de acuerdo a los 

fines y facultades descritos en el poder especial conferido. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte que hizo la estimación el término de cinco (05) días para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento estimatorio 

formuladas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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